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Constancia Secretarial: Se informa a la Señora Juez, que se procedera a adicionar al auto Auto 
Interlocutorio N°. 1670 de 25 de octubre de 2021, un numeral en el que se indique lo referente a los 
remanentes que surtieron efectos legales dentro del presente proceso, los cuales fueron solicitados dentro 
de la causa ejecutiva 2020-00168-00. Paso a Despacho para que se sirva proveer lo pertinente. Sevilla-
Valle, noviembre 02 de 2021.  
  
 

OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

                      
JUZGADO CIVIL MUNICIPA 

SEVILLA VALLE 

 

Auto Interlocutorio No.1706 

Sevilla - Valle, dos (02) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO:             EJECUTIVO DE MÌNIMA CUANTÌA 
DEMANDANTE:   ARBEY OSPINA PEÑA 
DEMANDADO:  ASDRÚBAL OSPINA PEÑA 
RADICACIÓN: 76-736-40-03-001-2019-00095-00  

 
 

OBJETO DEL PROVEÍDO 

 

Adicionar de manera oficiosa, al Auto Interlocutorio No. 1670, del veinticinco (25) de 
octubre del año en curso, un numeral en cual se indique lo relacionado con la suerte 
de los remanentes solicitados dentro del proceso 2020-00168, el cual cursa en este 
mismo estrado judicial.  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Teniendo en cuenta que, por error involuntario, se omitió en el Auto Interlocutorio 
N°. 1670 de octubre 25 de 2021, a través cual se TERMINO ESTE PROCESO POR 
DACIÓN EN PAGO, lo relacionado a los remanentes1 que habían surtido efectos 
legales dentro de esta causa ejecutiva, esta Administradora de Justicia procederá a 
complementar dicha providencia, en el sentido de informar que por cuenta de este 
proceso no quedó remanente para dejar a disposición del mentado proceso. 

 

 

                                                           
1 Ejecutivo 2020-00168-00 donde figura como demandante COOPERTAIVA CAFISEVILLA y como demandado 
ASDRUBAL OSPINA PEÑA. 
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En mérito de lo expuesto, la Juez Civil Municipal de Sevilla-Valle del Cauca, 
Administrando Justicia en Nombre de la República de Colombia y por Autoridad de 
la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADICIONAR un numeral en el Auto Interlocutorio No. 1670 proferido 
el veinticinco (25) de octubre de la presente anualidad, dentro del proceso 
Ejecutivo de Mínima Cuantía, instaurado por el Señor ARBEY OSPINA PEÑA, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 6.470.757, quien actúa en su 
propio nombre y representación, en contra de ASDRÚBAL OSPINA PEÑA, el cual 
quedará así:  

 

“SÉPTIMO: COMUNICAR a la parte demandante COOPERATIVA 
CAFISEVILLA dentro del proceso ejecutivo 2020-00168-00, el cual cursa 
en este Despacho, que no quedó remanente para dejar a disposición del 
mentado proceso ejecutivo” 

 

SEGUNDO: INDICAR que los demás numerales de la parte resolutiva, así como el 
contenido del Auto Interlocutorio adicionado, permanecerán incólumes en todas sus 
partes. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE el contenido de la presente decisión de la forma 
consignada en el artículo 295 del Código General del Proceso en concordancia con 
lo rituado por el artículo 9º del Decreto Legislativo No.806 de 2020, esto es, por 
Estado Electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,             

 DIANA LORENA ARENAS RUSSI 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO ELECTRÓNICO No. 

147  DEL 03 de noviembre  de 2021. 

 
 

 

EJECUTORIA: _________________________ 
 

 
OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 

Secretario 
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